
Expediente No. 01 2017 00458 01 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ALBERTO PINILLA 
OCHOA CONTRA HONOR SERVICIOS DE SEGURIDAD LTDA 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, tratándose de una Apelación de Sentencia por la parte 

demandante, se admite la misma.  

 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                         
                                                                                                         

 
 

 

 

C.1 / Fls. 162, 230, 233 (3 CD’S)  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 

 



Expediente No. 02 2017 00743 01 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ OCTAVIO COLMENARES 
AVELLANEDA CONTRA COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CORRUGADOS 
S.A.S. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, tratándose de una Apelación de Sentencia por la parte 

demandante, se admite la misma.  

 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
                                                              
                                                                                                     

 
 

 

 

C.1 / Fls. 196, 290, 309 (3 CD’S)  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 



Expediente No. 04 2019 00418 01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ DE LOS SANTOS PERLAZA 
PINILLO CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 69 modificado por el artículo 14 de 
la Ley 1149 de 2007 y el Acuerdo PSSA 11-8172 de junio 9 de 2011, 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, por tratarse de un 
proceso que inició con posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite 
corresponde al consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la 
presente CONSULTA.   
 
Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
                                                                
                                                                                                         

 
 

 

 

C.1 / Fls. 58, 116, 130 (3 CD’S)  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020. 

 

 



Expediente No. 07 2017 00049 01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANGELA MARÍA PELAEZ RIVERA 
CONTRA CONSTRUCTORA CORFINAMERICA S.A. Y OTRO 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

 
Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 
posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al 
consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente Apelación de 
Sentencia por la parte demandada. 

 
Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
                                  
                                                                                                         

 
 

 

 

C.2 / Fls. 205, 286, 410, 424, 492 (5 CD’S)  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020. 

 



Expediente No. 08 2018 00540 01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SONIA JUDITH CAMARGO 
CAMARGO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 
posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al 
consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente Apelación de 
Sentencia interpuesto por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá en 
grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo 
establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                                                                                                                

 
 

 

C.1/ Fls. 35, 69, 136 / 3 CD’S  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020. 

                                                                                                                                                                                                        

 



Expediente No. 09 2019 00041 01 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ STELLA GARCÍA SALGADO 
CONTRA INDUSTRIAS ALIMENTOS CATERING S.A.S. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, tratándose de una Apelación de Sentencia por las partes 

demandante y demandada, se admite la misma.  

 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
                                  
                                                                                                         

 
 

 

 

C.1 / Fl. 147 (1 CD’S)  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 
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La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 132 DEL 18 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020 

 

 

RAD. No. 13-2019-00194-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARINA SANCHEZ GONZALEZ. 

DEMANDADA: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – 

ETB S.A. E.S.P. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

La Dra. ANDREA XIMENA LÓPEZ LAVERDE, en su calidad de 

apoderada general de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ – ETB S.A. E.S.P., otorgó poder al Dr. JUAN SEBASTIÁN 

GUTIERREZ MIRANDA, identificado con la C.C. 1.018.474.321 y portador 

de la T.P. 276.538 del CSJ, a quien se le reconoce como apoderado 

principal de dicha sociedad, por cuanto el poder otorgado reúne los 

requisitos señalados en los artículos 74 y 75 CGP y el artículo 5 del 

Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado. 



Expediente No. 13 2017 00828 01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ERIBERTO GARCÍA 
GARCÍA CONTRA COLPENSIONES E INDUSTRIAS CENTRALES DEL 
ACERO INDUACERO S.A  
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Sería el momento de admitir en grado jurisdiccional consulta a favor de 

COLPENSIONES en cuanto a la sentencia emitida dentro del proceso de la 

referencia, sin embargo, el despacho observa, que en el expediente obra 1 

CD a folio 204 contentivo de la audiencia de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual se encuentra 

dañado, lo cual impide dar trámite a la apelación en esta instancia. 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA el proceso al Juzgado de origen, para 

que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE      
             

 
 

C.1/ Fl. 204  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 



Expediente No. 17 2018 00164 02 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ERIBERTO GARCÍA 
GARCÍA CONTRA COLPENSIONES E INDUSTRIAS CENTRALES DEL 
ACERO INDUACERO S.A  
 

Bogotá D.C, 17 de septiembre de 2020 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante en cuanto a la sentencia emitida dentro del proceso de 

la referencia, sin embargo, el despacho observa, que en el expediente obra  

CD a folio 258 contentivo de la audiencia de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual se encuentra 

dañado, lo cual impide dar trámite a la apelación en esta instancia. 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA el proceso al Juzgado de origen, para 

que en el término de la distancia, corrija dicha falencia. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                 
                                                                     
                                 

 
 

C.2 Fls. 258, 277, 283  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 



Expediente No. 20 2016 00511 01 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MIGUEL ANTONIO MORENO 
GÓMEZ CONTRA BANCO POPULAR S.A. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, tratándose de una Apelación de Sentencia por la parte 

demandante, se admite la misma.  

 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                           
                                                                                                         

 
 

 

 

C.2 / Fl. 535, 670 (2 CD’S C-1)  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 

 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 
  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 020 2019 00288 01 
DEMANDANTE: LEONARDO GÓMEZ WILCHES  
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAS TRIFAMILIAR 

PLAZUELAS DEL TERUAL P.H.  
ASUNTO: Corre traslado para alegar de conclusión 

 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

de 2020 y previo a decidir lo que corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria del presente auto, para que presenten 

alegatos de conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proceder a decidir lo que en derecho corresponda. 

  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

 
 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  
Magistrado 
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La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 132 DEL 18 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020 

 

 

RAD. No. 22-2018-00433-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARIA ISABEL MARTINEZ LEON. 

DEMANDADA: COLPENSIONES y OTROS. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

La parte actora, mediante memorial presentado por correo 

electrónico, solicitó que se resuelva sobre la procedencia del recurso de 

apelación que interpuso contra la sentencia de primera instancia que se 

profirió en el proceso de la referencia. 

 

Al respecto, es de indicar al solicitante que los procesos se 

resuelven en el orden de llegada al Tribunal, teniendo en cuenta aquellos 

que tienen un trámite preferente establecido en la ley, tales como habeas 

corpus, acciones de tutela, fueros sindicales, sumarios, autos ordinarios 

y ejecutivos, por lo anterior, el demandante deberá estarse al turno 

correspondiente para lo cual se correrá traslado en el momento que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado.  



Expediente No. 22 2016 00564 01 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ALEJANDRO LIZARAZO 
LIZARAZO CONTRA DIRECTV COLOMBIA LTDA 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, tratándose de una Apelación de Sentencia por la parte 

demandante, se admite la misma.  

 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
                                                            
                                                                                                         

 
 

 

 

C.1 / Fl. 191 (1 CD’S)  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 

 



Expediente No. 24 2018 00437 01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RUTH ESTELLA SINISTERRA 
RAMOS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 
posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al 
consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente Apelación de 
Sentencia interpuesto por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá en 
grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo 
establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                                         
                                                                      

 
 

C.1/ Fls. 70, 135, 151/ 3 CD’S  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020. 

                                                                                                                                                                                                        

 



Expediente No. 27 2015 00297 01 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ASTRID NATHALIA RODRÍGUEZ 
OROBAJO CONTRA GRUPO 3 CONSTRUCTORES S.A.S. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, tratándose de una Apelación de Sentencia por la parte 

demandante, se admite la misma.  

 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               
 
                                                                                                                          

 
 

 

 

C.1 / Fls. 64, 74, 127, 180, 158, 171 y 186 (7 CD’S)  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

 

RAD. No. 30-2017-00495: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA AGUILAR ACEVEDO. 

DEMANDADAS: AGUAS DE BOGOTA SA ESP Y OTRO. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Procede la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá a resolver la solicitud presentada por el 

apoderado de la parte demandante, quien a través de memorial remitido 

por correo electrónico el día 14 de septiembre de 2020, solicitó aclarar la 

sentencia de segunda instancia proferida, en el proceso de la referencia, 

el día 31 de agosto de 2020 y notificada mediante Edicto del 11 de 

septiembre de 2020, solicitando a esta Sala de Decisión indicar  las 

razones por las cuales declaró que entre la demandante y AGUAS DE 

BOGOTÁ existió un segundo contrato de trabajo a término indefinido a 

pesar de que ninguna de las partes realizó dicha petición. Igualmente, 

solicita aclarar si la indexación de la indemnización por terminación 

unilateral sin justa causa de dicho contrato procede desde su 

terminación o desde la terminación del contrato interadministrativo que 

se celebró entre las sociedades demandadas. 

 

Pasa la Sala a resolver la solicitud, indicando que conforme el 

artículo 285 CGP, aplicable a nuestra especialidad en virtud del artículo 

145 CPT y de la SS, la sentencia no es revocable ni reformable por el Juez 

que la pronunció, sin embargo, podrá ser aclarada de oficio o a solicitud 
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de parte cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre y cuando estén contenidas en la parte resolutiva 

de la sentencia o influyan en ella. 

 

En cuanto al punto relacionado con la naturaleza jurídica del 

segundo contrato de trabajo suscrito entre las partes, considera la Sala 

que no se configuran los supuestos de hecho previstos en el artículo 285 

del CGP que exijan explicación adicional a la expuesta en la página 14 

de la sentencia en la que se exponen claramente los fundamentos fácticos 

y jurídicos por los cuales concluyó que se trataba de un contrato a 

término indefinido.  

 

En relación con la aclaración sobre la fecha a partir de la cual 

debe ser indexado el monto de la indemnización por terminación 

unilateral sin justa causa del contrato de trabajo por parte del empleador, 

se observa que en efecto el segundo contrato de trabajo suscrito entre la 

demandante y AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. finalizó el 15 de agosto 

de 2014, tal y como lo consideró la Sala al momento de liquidar dicha 

indemnización, por tanto, es dicha fecha desde la cual debe ser indexado 

tal valor y hasta cuando se haga efectivo su pago, sentido que si bien fue 

expuesto en la parte motiva de la providencia, por un error de digitación 

se indicó en el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia 

que la indexación lo sería desde el 13 de febrero de 2018, por tanto, se 

aclarará dicho numeral a fin de evitar motivo de duda en cuanto la fecha 

desde la cual debe ser indexada. 

 

Por lo anterior, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral segundo de la sentencia de 

segunda instancia dictada en el proceso de la referencia, en el sentido de 

indicar que la suma de la indemnización por terminación unilateral sin 

justa causa del contrato de trabajo a término indefinido debe ser 

indexada desde el 15 de agosto de 2014 y hasta cuando se haga efectivo 

el pago. 
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La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 132 DEL 18 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de aclaración respecto de las 

causas por las cuales se declaró que el segundo contrato de trabajo 

suscrito entre la demandante y AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. lo fue a 

término indefinido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado. 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada. 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GEINER ESTIBEN GÓMEZ 
GUERRERO CONTRA SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS 
S.A.S. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, tratándose de una Apelación de Sentencia por las partes 

demandante y demandada, se admite la misma.  

 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
        
                                                                                                         

 
 

 

 

C.1 / Fls. 249, 252, 255 (3 CD’S) } 

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIANA BEATRIZ SANTA ZAPATA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

 
Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 
posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al 
consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente Apelación de 
Sentencia por la demandante. 

 
Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
                                                             
                                                                                                         

 
 

 

 

C.1 / Fls. 74, 110, 183, 310 (4 CD’S)  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020. 

 



 1 

La anterior providencia fue notificada 

en el  

ESTADO N° 132 DEL 18 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020 

 

 

RAD. No. 36-2018-00086-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: EDUARDO ALFONSO RUEDA SALAZAR. 

DEMANDADA: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – 

ETB S.A. E.S.P. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

La Dra. ANDREA XIMENA LÓPEZ LAVERDE, en su calidad de 

apoderada general de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ – ETB S.A. E.S.P., otorgó poder al Dr. JUAN SEBASTIÁN 

GUTIERREZ MIRANDA, identificado con la C.C. 1.018.474.321 y portador 

de la T.P. 276.538 del CSJ, a quien se le reconoce como apoderado 

principal de dicha sociedad, por cuanto el poder otorgado reúne los 

requisitos señalados en los artículos 74 y 75 CGP y el artículo 5 del 

Decreto legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 
MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DE JESÚS RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ CONTRA MANUEL ANDRÉS VALLEJO KATTAH y SONIA 
LILIANA GONZÁLEZ ARTUNDUAGA 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, tratándose de una Apelación de Sentencia por las partes 

demandante y demandada, se admite la misma.  

 

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
                                                               
                                                                                                         

 
 

 

C.1 / Fls. 282, 291 (2 CD’S)  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL SERGIO ABAUAT CALDERÓN 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 
posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al 
consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente Apelación de 
Sentencia por las demandadas Colpensiones y TIA S.A. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá en 
grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo 
establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el 

artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                                                                                                  
        

 
 

C.1/ Fls. 110, 122, 124  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA PATRICIA JAIME 
JARAMILLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 
posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al 
consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente Apelación de 
Sentencia interpuesto por COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá en 
grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo 
establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                                                                                                                                

 
 

 

C.1/ Fls. 191, 193 / 2 CD’S  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ DARY RAMÍREZ PINILLA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTRO. 
 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con 
posterioridad al 1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al 
consagrado en la ley 1149 de 2007, se ADMITE la presente Apelación de 
Sentencia interpuesto por COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá en 
grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES conforme lo 
establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                                                                             
                                    

 
 

 

C.1/ Fls. 116, 127, 159 / 3 CD’S  

notificado en estado del 18 de septiembre de 2020. 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- 

- SALA LABORAL- 

 

 

Magistrado Ponente: DR. MILLER ESQUIVEL GAITAN 

 

 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición interpuesto contra el 

auto de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte (2020), por el 

apoderado de la parte demandante, señora Adonay Gómez de Rojas.  

 

 

Mediante memorial visible a folios 620 a 621 del cuaderno principal del 

expediente, el día 21 de febrero de la anualidad que avanza, el apoderado 

de la parte demandante, formulo recurso de reposición, contra el auto 

notificado el diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2020) que negó el 

recurso de casación interpuesto. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

No le asiste razón a la recurrente en sus argumentos, ya que, para 

establecer el interés económico para acudir en casación, la Sala siguió los 

lineamientos de la Corte Suprema de Justicia, en el sentido que éste se 

establece por el agravio sufrido con la sentencia de segunda instancia y, 

tratándose de la parte demandante equivale al valor de las pretensiones 

negadas. 



Expediente No. 009-2013-0022-02 
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Ahora, cabe resaltar que una vez revisado el expediente objeto de estudio, y 

como en repetidas ocasiones lo ha enseñado la H. Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, que:  

 

“…a la parte que formula el recurso de queja, le corresponde sustentarlo 

debidamente y, que frente al evento en que sus razones atañen a la cuantía 

del proceso, el recurrente deberá probar que sus pretensiones alcanzan el 

valor exigido para que la sentencia sea susceptible del recurso.” 1 

 

“…como la Sala para los efectos de determinar el interés económico para 

recurrir en casación debe limitarse a la información que obra en el 

expediente…”2 

 

 

Así mismo, después de haber realizado un estudio minucioso del expediente, 

habrá que decirse que en el mismo no obra documental o prueba alguna de 

lo cuál se pueda colegir el valor neto de los beneficios convencionales 

solicitados por la demandante; esto con el fin de lograr determinar el 

quantum o perjuicio económico y así obtener el interés jurídico para 

recurrir en casación. 

 

 

En consecuencia, se concede el recurso de queja según lo dispuesto en los 

artículos 352 y 353 del C.G.P., por Secretaría de la Sala Especializada, 

expídanse las copias necesarias a cargo de la parte recurrente, a efectos de 

surtir el recurso de queja, con las constancias y formalidades de ley. 

  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

                                                             
1 Auto del 14 de junio de 2017 Rad. 69338. 
 
2 Auto del 10 de abril de 2019 Rad. 83871. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

  
 

 

Magistrado Ponente: DR  MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

Expediente No  027201800368 01 

Demandante: Claudia Liliana López Castillo 

Demandado: PAR Caprecom- Fiduprevisora S.A  

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
 

La apoderada de la parte accionada Patrimonio Autónomo de 

Remanentes de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones 

“Caprecom” Eice Liquidado, dentro del término legal establecido, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra la sentencia 

proferida en esta instancia el treinta (30) de enero de dos mil veinte 

(2020), dado su resultado. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
AUTO 

  

Establece el artículo 86 del CPT y SS, luego de ser modificado por el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, que “sólo serán susceptibles del 

recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.    

 

Con arreglo a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala 

Laboral, el interés económico para acudir en casación se encuentra 



2 

 

determinado por el agravio o perjuicio causado a una de las partes o 

las dos con la sentencia censurada1.  

 

Tratándose de la demandada equivale al valor de las condenas 

impuestas y modificadas en esta instancia, las que se concretan en 

auxilio de cesantías, vacaciones, prima de vacaciones, prima de 

navidad, prima de junio y navidad convencionales, auxilio de 

transporte convencional, indemnización moratoria de que trata el art. 

65 del C.ST, a favor de la señora Claudia Liliana López Castillo.   

 

El proceso fue remitido al grupo liquidador de actuarios creado por el 

acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con el fin de realizar el 

cálculo correspondiente2, para cuantificar el interés a la parte 

accionada Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja de 

Previsión Social de Comunicaciones “Caprecom” Eice Liquidado, 

resultado que no supera la cuantía exigida, que para esta anualidad 

corresponde a $105.336.240,00. 

  

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala Tercera de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

    

PRIMERO.- Negar el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte accionada Patrimonio Autónomo de Remanentes de la 

Caja de Previsión Social de Comunicaciones “Caprecom” Eice 

Liquidado. 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                                           

1
 Auto de 3 de mayo de 2005, Rad. 26.489 

 
2
 Grupo liquidador de actuarios creado por el acuerdo PSAA 15-10402 de 2015 liquidación de la condena  fl 189 
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